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Durante la sesión ordinaria del Consejo Superior, 

celebrada en junio 18 de 2015 fueron atendidos, entre otros, los siguientes temas: 
 

1. Los Consejeros aprobaron, entre otros,  los siguientes Acuerdos: 
 

 

 Por el cual se autoriza al Rector de la Universidad EAN para recibir en donación una estación 
meteorológica con destino a CANOPY URBANO. 
 

 Por el cual se modifica el Acuerdo No. 010 del 16 de abril de 2015, mediante el cual se aprobó 
el Plan de Acción y el Presupuesto de ingresos, de funcionamiento e inversión de la Universidad 
EAN, para la vigencia entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2015 y el Plan de Acción 
2015. 

 
 Por el cual se ajusta el Acuerdo No. 001 de enero 22  de 2015,  “Por el cual se ajusta el Acuerdo 

No. 053 de diciembre 18 de 2014 mediante el cual se ajustó la estructura de cargos y salarios de 
la Universidad EAN, a partir del 1° de enero de 2015.”, 
 

2. El Rector, Dr. Rubén Darío Gómez, presentó el informe de avance sobre la II Etapa Sede El 
Nogal. 
 

 

3. El Presidente del Consejo Superior, Dr. Carlos Mauricio Álvarez, con la participación de los 
doctores Diego Ramírez, Vicerrector de Extensión y Proyección Social y Sandra Casas, 
Directora de Mercadeo y Servicios al Estudiante, realizaron la presentación EAN LEGACY. 
  

 
4. El Rector presentó el Informe de Gestión – Ejecutivo 2014, mayo de 2015. Presentado por el 

Rector. 
 
 

5. El Rector, presentó las noticias más relevantes de junio, así: 
 
 Diagnostico multidimensional de la calidad de la educación superior.  
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 Registro de la marca “observatorio de la globalización EAN”. 
 

 Informe de las elecciones para representantes de los docentes y de los estudiantes y sus 
suplentes ante el consejo académico y ante los consejos de facultad. 
 

 Acuerdo de cooperación académica con la comisión fulbright en Colombia. 
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